
lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinue\/e (2019)

Rad. 032-2013-00544-00
Auto lnterlocutorio. No. 5619

De acuerdo  con  el  informe que antecede y  revisado el asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  24  DE  OCTUBRE  DE  2017,  notificada  por
estados  el  26  DE  OCTUBRE  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  Lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho, Doraue no se solicfta o realiza
ninauna  actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  acluación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desisiimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante  o  auto aue ordena seauir adelante  la eiecución,  el
Dlazo i.revisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado r\uestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente  declarar  el   desistimíento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   teminado   y   se   dará    la    orden    de   desglose   con    la   constancia
correspondiente.

Por lo bre\Íemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BB\/A   COLOMBIA   contra   ASTOLFO   EDUARDO   CESPEDES   en   virtud   de   haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medídas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  térmirio  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y  cumplido  lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHíVO  del
proceso.
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®

®

lnforme  al  señor  JLiez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinue\/e (2019)

Rad. 001 -2011 m743-OO
Auto lnterlocutorio.  No. 5620

De  acuerdo con  el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia  que la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  24  DE  OCTUBRE  DE  2017,  notificada  por
estados  el  26  DE  0CTUBRE  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el  plazo de un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  acluación,  a
petición  de  parte  o  de  cificio,   se  decretará  la  terminación  por  desislimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante  o  auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos  (2)  años  después  de   la  úmma  actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácíto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   teminado   y   se   dará    la   orden    de   desglose   con    la   constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRllvIERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  \/VVVB  SA   contra  FERNANDO  AUGUSTO  0CAMPO  0CAMP0  en  virtud  de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  témino  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo jndica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido   lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
proceso.



?,

lnfome  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinue\/e (2019)

Rad. 019-2008-00023-00
Auto lnteriocutorio. No. 5621

De acuerdo  con el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  24  DE  OCTUBRE  DE  2017,  notificada  por
eestados  el  26  DE  0CTUBRE  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral b que rezan:

U...2.   Cuando  un  proceso  o  acíuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última diligencia  o  acluación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácfto  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    proceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante  o  auto aue  ordena  sequir adelante_I_a_ejf;_c_u_c±jóni±l
Dlazo previsto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorabLe  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente  declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   teminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    cx)n    la    constancia
correspondLente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
FONDo  DE  cAplTAL  pRlvADo  ALIANZA  KONFIGUFm  ACTlvos  ALTERNATlvos  -
BBVA   COLOMBIA   contra   CARLOS   HOLMES   LOPEZ   LOPEZ   en   virtud   de   haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perieccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la pane demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y   cumplido   lo   anterk)r,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del
Proceso.

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCIol\l DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Eetado  No.   191   de  r`oy  se  notlflca  a
tas partes el auto anterior.

Fecha: U| de noviembre de 2019

ii=
CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0

Secretario
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FFUNCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

®

®

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 025-2017Ú0010-00
Auto lnterlocutorio. No. 5622

Di acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  23  DE  OCTIJBRE  DE  2017,  notificada  por
estados  el  25  DE  OCTUBRE  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  Ge"3ral  del  Proceso  Numeral  2
lneral b que rezan:

U...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Dorciue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el  plazo de un  (1)  año en primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  cificio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante o auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nues`ro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después   de   la   únima   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y   se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:   DECLARAR   teminado   el   proceso   EJECUTIVO   MIXTO   adelantado   por
FONDO    DE    EMPLEADOS    DE    LAS    EMPRESAS    MUNICIPALES    DE    CALl    contra
EDARDO  JOSE  GOMEZ  YUNDA  en  vmud  de  haberse  configurado  el  DESISTIMIENTO
TAclTO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la pane demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHiv0  del
proceso.



•j

Infomie  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

®

JUZGAD0 DÉC"lo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 011 -2012-00316"
Auto lnterlocutorio. No. 5624

De acuerdo con el infome que antecede y revisado el asunto,  se evidencia que la úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  23  DE  OCTUBRE  DE  2017,  notificada  por
eestados  el  25  DE  0CTUBRE  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  acíuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna acíuación durante el  plazo de un (1)  año en primera o única instancia, contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácilo  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante o auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Corno  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordem seguir adeLante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después   de   la   úMima   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado   y    se    dará    La    orden    de    desglose   con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIIVIERO:   DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
COOPERATIVA  ESPECIALIZADA  EN  COMERCIO  Y  CREDITO  -  COOPECRET  contra
GUILLERMINA   Rlos   MOLINA   en   virtucl   de   haberse   configurado  el   DESISTIMIENTO
TÁc'TO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  témino  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y  cumplído  lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHíVO  del

JUZGADO 10° CIVIL MUNIcipAL IM
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Eetado  No.  191   de  hoy  8®  notifica  a
las parto3 el auto anterior.

Fécha: U| de noviembre de 2019

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario



'',

lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Síwase
proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

®

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL WIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinue`/e (2019)

Iüd. ol7-2015Ú1291m
Auto lnterlocutorio. No. 5623

De acuerdo con el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
aactuación  registrada  en  el  proceso  data  del  23  DE  OCTUBRE  DE  2017,  notificada  por
eestados  el  25  DE  OCTUBRE  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Aft.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
líteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus

etapas, Demanezca inactivo en la secretaría del desDacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  nolíficación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   teminado   y   se   dará    la    orden   de   desglose   con    la   corBtancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BBVA  COLOMBIA  contra  DELLERY  DAWLA  DIAZ  en  virtud  de  haberse  configurado  el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la pahe demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del
proceso.

JUZGAD010° CI\/lL MUNICIPAL IM
EJECUCIol`l IH SENTENCIAS DE CALI

SECRETARU\

En  Estado  l\lo.  191   de  hoy  se  notlflca  a
laa paiteg ti auto anterior.

Fecha: || de noviembre de 20i 9

`     CARLOS EDUARDO SILVACANO
í.,~ ,_                         Secretario
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lnfomie  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mjl diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN IH SEI\lTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 003-201400036-00
Auto lnterlocutorio. No. 5625

De acuerdo con el infome que antecede y revisado el asunto,  se evidencia que la úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  23  DE  OCTUBRE  DE  2017,  notmcada  por
estados  el  25  DE  OCTUBRE  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
lás  condiciones  consagradas  en  el  Ah.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naíuraleza,  en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del despacho. poraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada a favor d_e_I_demandante  o  auto aue ordena seauir adelante  la eiecución.  el
olazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subravado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   La   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   terminado    y    se   dará    la    orden    de   desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  FINANDINA  SA.   contra  CARMEN  AYDA  GUERRERO  en  virtud  de  haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remar®ntes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentno  del  término  de  ejecutoría  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
proceso.
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Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO DÉCIIvlo CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 028-2010Ú0581 "
Auto lnterlocutorio. No. 5626

Di acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  25  DE  OCTUBRE  DE  2017,  notificada  por
estados  el  27  DE  OCTUBRE  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezam:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza.   en  cualquiera  de  sus

etapas, i.ermanezca inactivo en la secretaría del desDacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    i3roceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante  o auto aue ordena seauir adelante  la eiecución`  el
Dlazo previsto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   terminado    y    se   dará    la    orden    de   desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminado el proceso EJECUTIV0  MIXTO adelantado por GMAC

##8|EARAMEBFNA¥nL#'AdesAb=+£úRuUÉ:Rd?D¥#sE":M,EEW6T#n%FC'L'A
SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y  cumplido   lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHÍV0  del
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lnforrne  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 033-2013-00317-00
Auto lnterlocutorio. No. 5627

Di acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto,  se evidencia que la úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  25  DE  OCTUBRE  DE  2017,  notificada  por
estados  el  27  DE  0CTUBRE  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho, Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados
desde el  día  siguiente  a  la  última  notifiicación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante o auto ciue_omdena  seauir adelante  la eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado r\ues`ro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y adernás se observa qim ha estado inactivo
por  más  de  dos  (2)  años  después  de  la   úmma  actuación  realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado   y    se   dará    La    orden    de    desglose   con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANC0  DE  OCCIDENTE  S.A.  contra  HUGO  LLANOS  LONDOÑO  en  virtud  de  haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfecciomr  dentro  del  térmirio  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la pahe demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido   lo   anterior,   díspóngase  el  ARCHÍVO  del
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho,  con solicitud de la
parte actora, en la cual solicita entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos míl diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No.5629
Rad. 035-2015-00420-00

Visto el informe que antecede, el presente proceso pasa a despacho con solicitud elevada
por la apoderada judicial de  la parte actora,  en  la  cual  solicita la entrega de los depósitos
judiciales que reposan dentro del expediente.

Revisado  el  expediente,  se  encuentra  que  el  mismo  se  terminó  por desistimiento tácito;
por tal  razón  los  depósitos judiciales  solo  podrán  ser entregados  a  la  parte  demandada;
en consecuencia,   se negara la solicitud deprecada por la parte actora.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

NEGAR  la solicitud deprecada por la apoderada judicial de  la  parte actora,  conforme a lo
manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFiQUESE,
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de la
parte actora, en la cual solicita entrega de depósitos judiciales.  Sírvase proveer.
Santiago de Cali,  treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No.5630
Rad. 009-2009-00458-00

Visto el informe que antecede, el presente proceso pasa a despacho con solicitud elevada
por la apoderada judicial de la  parte actora,  en  la cual  solicita  la entrega de  los depósitos
judiciales que reposan dentro del expediente.

Revisado  el  expediente,  se  encuentra  que  el  mismo  se  terminó  por desistimiento  tácito;
por tal  razón  los  depósitos judiciales  solo  podrán  ser entregados  a  la  parte  demandada;
en consecuencia,   se negara la solicitud deprecada por la parte actora.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

NEGAR la solicitud deprecada  por la  apoderada judicial de  la  parte actora,  conforme a  lo
manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente  pasa  a   Despacho,   con
memorial  presentado  por  la  parte  actora,  solicitando  la  terminación  del  proceso.
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 5584
Rad. 034-2016-00517-00

Teniendo  en  cuenta  el  infome  que  antecede,  se  tiene  que  el  apoderado  de  la
parte  actora,  solicita  la  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la  oblúación;
para entrar a resolver es necesario citar, el Art. 461  del C.G.P. que en lo periinente
reza.. "Terminación del proceso por pago.  Si antes de iniciada la audiencia de remate,
se  presentare  escrito  proveniente  del  ejecutante  o  de  su  apoderado  con  facultad  Dara
r[g£jbjL  que  acredite el  pago de  la obligación  demandada y las costas,  el juez declarará
terminado  el  proceso  y  dispondrá  la  cancelación  de  los  embargos  y  secuestros,  si  no
estuviere embargado el remanente." (Subrayado nuestro).

Sentado  lo  anterior,  esta judicatura  considera  que  la  solicitud  de terminación,  no
se  atempera  a  lo  establecido  por  la  norma  en  cita,  toda  vez  que  k]  abogada  no
tiene facultad  para  recibir y la  Representante  legal  no acredfta serb,  siendo este
requísito imprescindibb tanto para el abogado del ejecutante como ejecutado;  así
las cosas, se requerirá a la pane actora para que allegue poder con  kas facultades
referídas y proceder a resohíer su petición, en el término de cinco (5) días.

En mémo de k) expuesto, el Juzgado,

IUSUELVE:

PREVIAIVIENTE A RESOLVER sobre la solicitud de terminación  por pago total de
la  obligación   REQUERIR  a   la  apoderada  judicial  de   la  parte  actora   para  que
allegue  poder con  facultad  expresa  de  recibir,  de  conformidad  con  el  artículo 461
del Código General del Proceso, en el término de cinco (5) días.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme al  señor Juez:  dentro del  presente,  el  Juzgado de origen,  envió oficio en el  que
informa   que   no   realizo   la   conversión   de   los   depósitos  judiciales.      Sirvase   proveer.
Santiago de Cali,  Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No.5628
Rad. 016-2009-00045-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que el Juzgado de Origen,  informa que
realizo   la   conversión   de   los   depósitos   judiciales   consignados   en   el   proceso   de   la
referencia,  razón  por la  cual el  Juzgado agregara  su  informe  a  los autos  para que obre y
conste.

En vinud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del  Juzgado
de  Origen,   para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  la  parte  demandante  solicita  la
entrega de  los títulos judiciales.     Sirvase  proveer.  Santiago de Cali,  treinta (30) de octubre
de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®
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JUZGADO  DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No.5635
Rad. 016-2016-00325-00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede,  el  demandado  solicita  la  entrega  de  depósitos
judiciales.

El  juzgado   procede  a   revisar  el   portal  web  del   Banco  Agrario,   encontrando  que   los
depósitos pendientes de pago se encuentran en el Juzgado de origen, teniendo en cuenta
que  por disposición  del  consejo  Seccional  de  la  Judicatura  del  valle  del  cauca,  que  por
medio  de   la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha   19  de  abril  de  2017,   comunico  que  los
Juzgados   de   Ejecución   Civiles   municipales   deberán   ordenar   la   conversión   de   los
depósitos  judiciales  que  se  encuentren  en   los  juzgados  de  origen  y  cuyos  títulos  se
encuentren por cuenta del proceso,  así las cosas, se oficiara al Juzgado 16 Civil Municipal
de  Cali   para  que  proceda  a  convertir  los  siguientes  títulos  a   la  cuenta  única  de  los
Juzgados  Civiles  Municipales  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali  para  posteriormente
realizar el  pago.

En viftud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

OFICIAR al Juzgado  16 Civil  Municipal de Cali,  para que se sirva   hacer la conversión de
los depósitos judiciales que se encuentren  por cuenta de este proceso a la cuenta  única
de    los   Juzgados   Civiles    Municipales    de    Ejecución   de    Sentencias   de    Cali    para
posteriormente realizar el pago.

Número del Fecha Valor
Titulo Constitución

469030CÜ2382938 26/06fflo19 $  21 e 615.00

469030002394561 22/07®019 $  218 615,00

469030C02408940 21msmolg $ 218 615,00

469030C02425153 24m9/2019 $ 21 a 61 S,00

469o3om2437816 22/1 0/201 9 $ 218 615,00
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  la  parte  demandante  solicita  la
entrega  de los títulos judiciales.     Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  treinta (30) de octubre
de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

-~  0& -

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No.5636
Rad. 018-2008-00210-00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede,  el  demandado  solicita  la  entrega  de  depósitos
judiciales.

El  juzgado   procede   a   revisar  el   portal  web  del   Banco  Agrario,   encontrando  que   los
depósitos pendientes de pago se encuentran en el Juzgado de origen, teniendo en cuenta
que  por disposición  del  consejo  Seccional  de  la  Judicatura  del  valle  del  cauca,  que  por
medio  de   la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha   19  de  abril  de  2017,   comunico  que  los
Juzgados   de   Ejecución   Civiles   municipales   deberán   ordenar   la   conversión   de   los
depósitos  judiciales  que  se  encuentren  en  los  juzgados  de  origen  y  cuyos  titulos  se
encuentren por cuenta del proceso,  así las cosas,  se oficiara al Juzgado  18 Civil Municipal
de  Cali   para  que  proceda  a  convertir  los  siguientes  títulos  a   la  cuenta  única  de  los
Juzgados  Civiles  Municipales  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali  para  posteriormente
realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

OFICIAR al Juzgado  18 Civil  Municipal de Cali,  para que se sirva   hacer la conversión de
los depósitos judiciales que se encuentren  por cuenta de este proceso a la cuenta  única
de    los   Juzgados    Civiles    Municipales    de    Ejecución    de    Sentencias    de   Cali    para
posteriormente realizar el pago.

Número d®I Titulo F®ch®Consmión Valo, Número d®I T¡tulo FechaConsmción VSlor Númem dol Tltulo Foc^aConsuw¢Ióri Vtior

469030C01187389 02/08„011 $ 251  828.00 469030001550820 04/02ffl014 $ 567 455,00 469030001926678 06/09/201 6 $ 46 1 02,00

469030CX) 1 1 97736 01 Í09mo1 1 $  343 909.CXJ 469030C01566108 04/03„014 $ 840 343,00 469030001 952397 02/11„016 $  177  917.00

469030CX)1210343 04/1 0201 1 $ 625 832.CX) 469030001578794 03/04ffo14 $ 567 455.00 469030CNJ1980940 05/012017 $ 1  279 376.00

469030CX) 1 221 01 7 02/1  1 /201  1 $ 596 014.00 469030CX)1588986 05/05¢014 $ 203 602,00 469030002033661 05/05#01 7 $ 170 383,00

469030ml 231 424 30/1 1 Q01 1 $ 589 213.00 469030C01612723 03/07Q014 $ 271  468.00 46903000204624S 01 /CXSC01 7 $  1  651  686.00

469030CX)12457C6 03/012012 $ 484 068,CX) 469030C01623162 01/08&014 $ 271469,00 469030002063346 OÑKrí12Í"7 $ 809 976,00

469o3oml2541oo Ot/02ffl012 $ 564 986,00 469030CK) 1 63361 1 02/09„014 $ 4.00 4690300)2076869 02/08/201 7 $ 631  556.00

469030a)126SS98 02/03no12 $ 530 318,00 469030CKJ1647457 06'10C014 $  186 636,00 469030C02094557 0510912017 $ 632 786.00

46903ml277495 02"012 $ 622 239,00 46903000165943e 05/11/2014 $ 254 502,00 469030CÚ2109203 04/1 0C01 7 $ 632171,00

469030001287290 03/OS/201 2 $ 618 661,00 469030001 670574 03/1 2/201 4 $ 4,00 469030C02122854 o2/ 1 1 nol 7 $ 632171,00

46903cml3o2ool 08/06eo1 2 $ 302 222,00 469030001 682951 o6ml/2ol5 $  16 969,00 469030a)2138759 04/1 2C01 7 $ 631  556,00

4690300J1309014 o5m7Qol2 $ 545 973,00 469030001 692295 03m2;201 5 $ 282 407.00 469030CK)21 52961 04/01C018 $  1  793 507,00

469030001 31 9652 02m8;2012 $ 52a 820.00 469030CK)1 703085 03m3201 5 $ 30 744,00 469o3cm2165226 05/02"18 $ 894 3S,00

469030CX)1 331 434 03m9„01 2 $ 496 391.00 469030ml716088 08"Á!0'5 $ 30 744.00 469030002 1 79695 06/03CO1 8 $ 722 048,00

469030CX)1343289 02/10no'2 $ 492 932.CX) 469030C01726247 c6m5„015 $ 30 744.00 4690300021 9081 7 04"/201 8 $ 583 501.00

469030CX)1353423 01/11C012 $ 617 675,00 469030001737422 03/CH5Q015 $  1  064 425,00 469030002205S33 03m5„01 8 $ 673 960,CX)

469030a)1364201 30t11eo12 $ 528 820,00 4690300)1749188 03/07ffo1S $ 373 247,00 469030CX)2223361 1 2"flol e S  978  310.CX)

469030CO1381200 08/01„013 $ 507 537,00 469030ml761661 04/08A015 $ 30 744.00 469030002233213 04m7„01 8 $ 2 431013.00



46903CXX) 1 39841 5 01/03C013 $ 644 481.00 469030001 784546 02/10&015 $ 42 913,00 46903om2258511 03m9/201 8 $ 668 752.00

469o3cxm141oü7 01/042013 $ 547 595,00 469030CK)1 796944 o5/11 nol 5 $ 30 744.00 46903CX»2269441 03/1 0QO1 8 $ 674 939.00

469030001425151 06/05201 3 $  710  591,00 469030CX) 1 80832 5 02/1 2/201 5 $ 30 744.00 469030C02281402 01 /11 Á2018 $ 668 752,CO

469030001 4381 97 05/06201 3 $ 224 847,00 469030CK)1820461 05ml;2016 $ 1  176 68S,00 469030002296" 03/12fflo18 $ 601  877,00

469030CX)1451432 o8m7col 3 $ 515 795,00 46903CXX)1830726 04m2/2ol 6 $ 92 204.00 46903000231054S 03mlQO19 $ 2 083 64400

469030CX)1461go9 01/08„0'3 S S50 313. 00 46903Cml842549 03/03201 6 $ 92 204,00 469030CX)232 1 508 01/02„019 $ 700 476,00

4690300J1474085 03Í09ml3 $ 630 909.00 469030m1860385 04"„016 $ 92 204,CX) 469030CX)2336301 05/03201 9 $ 700 476.00

469030CX)1 491 967 02/10„013 $ 550 313,00 469030CNJ1872763 04/05fi201 6 $ 92 204,00 469030CX)2349672 03/04201 9 $ 700 476,00

469030CX)1 5"1 4 01Í11m013 $ 628 219,00 469030001883620 02m6nol6 $ 1  382 327,00 469030CX)2360891 06/05/201 9 $ 700 476,00

469030a)1525049 o3/12no13 $ 632 S79.00 469030ml900075 07Ñ712016 $ 455 024,00 469030C02374380 06/C6Q01 9 $  1018 046.00

469030001538955 02/01Q014 $ 479 878.00 469030001 91 0896 02/08ffo16 $ 46102,00

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS  DE

CALI
En  Estado No.191  de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:         01  de noviembre  de 2019

CARLOS  EDUAFZDO SILVA CA
`,                 Secretario

®
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Informe al señor Juez:  dentro del  presente proceso la parte demandante solicita
la  entrega  de  los títulos judiciales.     Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  treinta  (30)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOWIBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No.5631
Rad. 035-2012-00362-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  demandado  solicita  la  entrega  de
depósitos jud iciales.

El juzgado procede a revisar el portal web del  Banco Agrario, encontrando que los
depósitos pendientes de pago se encuentran en el Juzgado de origen, teniendo en
cuenta  que  por  disposición  del  consejo  Seccional  de  la  Judicatura  del  valle  del
cauca,  que  por medio  de  la  circular CSJVAC17-36  de fecha  19  de  abril  de  2017,
comunico  que  los  Juzgados  de  Ejecución  Civiles  municipales  deberán  ordenar  la
conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  en  los  juzgados  de
origen  y  cuyos  títulos  se  encuentren  por  cuenta  del  proceso,  así  las  cosas,  se
oficiara  al  Juzgado  35  Civil  Municipal  de  Cali  para  que  proceda  a  convehir  los
siguientes   títulos   a   la   cuenta   única   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de
Ejecución de Sentencias de Cali para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

OFICIAR  al   Juzgado   35   Civil   Municipal  de   Cali,   para  que  se  sirva     hacer  la
conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren   por  cuenta  de  este
proceso  a  la  cuenta  única  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de  Ejecución  de
Sentencias de Cali para posteriormente realizar el pago.

Número del Fecha ValorTitu'o Consti{ución

469030C0241 701 8 o5mg/2ol 9 $ 163 267,00

469030C02428739 01 /1 0/201 9 $ 163 267,00
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lnforme al señor Juez:  dentro del presente proceso  la  parte demandante solicita
la  entrega  de  los títulos judiciales.     Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  treinta  (30)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

_,  Dfl v

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, tieinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No.5632
Rad. 032-2017-00430-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  demandado  solicita  la  entrega  de
depósitos judiciales.

El juzgado procede a revisar el  portal web del  Banco Agrario, encontrando que los
depósitos pendientes de pago se encuentran en el Juzgado de origen, teniendo en
cuenta  que  por  disposición  del  consejo  Seccional  de  la  Judicatura  del  valle  del
cauca,  que  por medio  de  la  circular  CSJVAC17-36  de fecha  19  de  abril  de  2017,
comunico  que  los  Juzgados  de  Ejecución  Civiles  municipales  deberán  ordenar  la
conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  en   los  juzgados  de
origen  y  cuyos  títulos  se  encuentren  por  cuenta  del  proceso,  así  las  cosas,  se
oficiara  al  Juzgado  32  Civil  Municipal  de  Cali  para  que  proceda  a  convertir  los
siguientes   títulos   a   la   cuenta   única   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de
Ejecución de Sentencias de Cali para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

OFICIAR  al   Juzgado   32   Civil   Municipal  de   Cali,   para   que  se  sirva     hacer  la
conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren   por  cuenta  de  este
proceso  a  la  cuenta  única  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de  Ejecución  de
Sentencias de Cali para posteriormente realizar el pago.

Número del Fecha Va'orTi,ulo Constitución

469030CX)2436704 21/10CO19 $  56 630 865,CK)

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI
En Estado No.  191  de  hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha`         01  do noviembre  de 2019

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnfome  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  la  parte  demandante  solicita  la
entrega  de  los  títulos judiciales.     Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  treinta  (30) de octubre
de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FIUNCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0IVIBIA

_~  Dü _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No.5634
Rad. 021 -2017-00811 -00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede,  el  demandado  solicita  la  entrega  de depósitos
judiciales.

El  juzgado  procede  a   revisar  el   portal  web  del   Banco  Agrario,   encontrando  que   los
depósitos pendientes de pago se encuentran en el Juzgado de origen, teniendo en cuenta
que  por  disposición  del  consejo  Seccional  de  la  Judicatura  del  valle  del  cauca,  que  por
medio  de   la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha   19  de  abril  de  2017,   comunico  que  los
Juzgados   de   Ejecución   Civiles   municipales   deberán   ordenar   la   conversión   de   los
depósitos  judiciales  que  se  encuentren  en   los  juzgados  de  origen  y  cuyos  títulos  se
encuentren por cuenta del proceso,  así las cosas,  se oficiara al Juzgado 21  Civil Municipal
de  Cali   para  que  proceda  a  convehir  los  siguientes  títulos  a   la  cuenta  única  de  los
Juzgados  Civiles  Municipales  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali  para  posteriormente
realizar el  pago.

En vihud de 1o anterior este Juzgado.

RESUELVE

OFICIAR al Juzgado 21  Civil  Municipal de Cali,  para que se sirva   hacer la conversión de
los depósitos judiciales  que se  encuentren  por cuenta  de este  proceso  a  la  cuenta  única
de    los    Juzgados    Civiles    Municipales    de    Ejecución    de    Sentencias    de    Cali    para
posteriormente realizar el pago.

Número del Fecha Valor
Tltulo Consti{ución

469030002258334 03/09/201 8 $  100 723.00

JUZGAD010° CIVIL WIUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS 0E

CALI
En  Estado No.  191  de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha.        01  do noviembre  de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Socretario
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lnfome  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  la  parte  demandante  solicita  la
entrega  de  los títulos judiciales.     Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  treinta  (30) de octubre
de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FIUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_4  Oa _

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No.5633
Rad. 023-2013J)0028-00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede,  el  demandado  solicita  la  entrega  de  depósitos
judiciales.

El  juzgado   procede  a   revisar  el   ponal  web  del   Banco  Agrario,   encontrando  que   los
depósitos pendientes de pago se encuentran en el Juzgado de origen, teniendo en cuenta
que  por disposición  del  consejo  Seccional  de  la  Judicatura  del  valle  del  cauca,  que  por
medio  de   la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha   19  de  abril  de  2017,   comunico  que  los
Juzgados   de   Ejecución   Civiles   municipales   deberán   ordenar   la   conversión   de   los
depósitos  judiciales  que  se  encuentren  en   los  juzgados  de  origen  y  cuyos  títulos  se
encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 23 Civil Municipal
de  Cali   para  que  proceda  a  convertir  los  siguientes  títulos  a   la  cuenta  única  de  los
Juzgados  Civiles  Municipales  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali  para  posteriormente
realizar el  pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

OFICIAR al Juzgado 23 CMI  Municipal de Cali,  para que se sirva   hacer la conversión de
los  depósitos judiciales  que  se  encuentren  por cuenta  de  este  proceso  a  la  cuenta  única
de    los   Juzgados    Civiles    Municipales   de    Ejecución    de   Sentencias   de    Cali    para
posteriormente realizar el pago.

Número del Fecha Va'or Número del Fecha Va'or Número del Fecha Valor
Titulo Consti.ución Ti'ulo Constitución Tltulo Consü.uclón

469030001 9251 33 02/09„016 $ 446 548,00 469030002126148 09/11 ¢017 $ 463 008,00 469030CN)2298789 05/12tio18 $  484 431,CX)

469030CX)1 938607 04/10„016 $ 431  793.00 469030002143609 12/12Q017 $ 463 008,00 469030002311486 04/01C019 $ 337 653.00

469030CN)1 95321 8 03/11G016 $ 431  793,00 4690300021 541 79 09Í01 no1 8 $ 454 S07,00 469030CK)2323756 a3/o2colg $  500 954,CX)

469030001979812 03/01ff017 $ 431  793.00 469030002168537 09m2Á201 8 $ 476 690,00 469030002336586 05/03tio'9 $ 467 279.00

469030CK)1 9821 26 Ü3/01„017 $ 409 091.00 469030CNJ2 1 81 21 9 o8m3nol 8 $ 446 686,00 469030002347606 29/03ffio19 $ 484 482,ü

469030CX)t996263 0810212011 $ 446 S48.00 469030002 1 89970 03/04ffo1 8 $ 469  134.00 4690300023629S1 09'OS„019 $ 484 482,CO

469030CX)20C691 1 03/03eo17 $ 416 503.00 469030CK)22CX5333 04/OSCO'8 $ 469134,CX) 469030®2373717 05/CW5#019 $ 484 482,00

469o3omo21 31 7 05/04„01 7 $  440  117`CX) 469030002223681 12/06C018 $  527 654,CX] 46903CXX)2389706 09m7É019 S S00 9S4.00

469030002031484 02/05¢01 7 $ 439 833,00 46903om232453 03/07/201 8 $ 216 771,00 469030002403037 o6msx2ol 9 $  55S 307.00

469030002045535 31/05„017 $ 431  793,00 4690300J2245317 30/07/201 8 $ 38S 328.00 469030002419355 10/09mo19 $ 373 335.00

469030CX)2CK35850 1 2m7eo 1 7 $ 431  793.00 469030CNJ2255ü5 29/08fflo1 8 $ 484 533,Ck) 469030CX)2431075 04/1 0C01 9 $ 732 6e8,00

469o3om2o8o624 09msffo17 $ 405 435.00 469030002269568 03/10¢018 $ 484 533.00

469030C02108909 04/1 0Q01 7 $ 476 569,00 469030CX)2284084 07/1 1 /201 8 $ 484 482,00

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,CARLOSJU    0             REP           EV

ARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DEEJECUCIONDESENTENCIASDECALlEnEstadoNo.191dehoysenotifica.alasparteseiautoanterior.Fecha:01denoviembrodo2019



lnfome al señor Juez:  dentro del  presente proceso la demandada solicita la entrega de
los depósitos judiciales.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  Santiago  de  Cali,  treinta  (30)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNIcl`ÉÁi-DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No.5637
Rad. 034-2009J)0785-00

Dentro del  presente expediente,  la demandada GLORIA STELLA QUINTER0 COLONIA,
solicita La devolución  de  los títulos judiciales,  como excedentes teniendo en cuenta que el

p|oceso se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 0BLIGACIÓN.

Consultada  La  página  web  del  Banco  Agrario  se  tiene  que  existen  títulos  pendientes  de
entrega  a  La  parte demandada,  razón  por La  cual  se ordenará  la devolución.    En virtud de
b anterior, el Juzgado

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  hacer  devolución  a  la  parte  ejecutada,   señora  GLORIA  STELLA
QUINTERO COLONIA identificada con  la cédula de ciudadanía  No.  31.952.610,  los títulos

judiciales    por   valor   CATORCE    MILLONES    QUINIENTOS    TREINTA    Y    SEIS    IvllL
CUATROCIENTOS  SECENTA  Y  DOS  PESOS  M/CTE  $14.536.462.00,  en  virtud  de  lo
expuesto en la pane motiva.

Número del Fecha Valor Número del Fecha ValorTítulo Consti"ción Titulo Consü.ución
46903CXX)2425781 2510912019 $  1  739  077,00 469030CX)2425788 25mgmolg $  1  032 844.00

46903CKm2425782 2510912019 $ 1  739 077,00 469030CX)2425789 25/09„019 $  777124.CH)

46903"2425783 2S10912019 $ 521  109,00 469030CD2425790 25"„019 $  1  032 844.CX]

469030ü2425784 25/09/201 9 $ 729 553,00 469o3om2425791 25mg/2019 $  1  086  775.00

469030002425785 25/09201 9 $  1042  219,00 469030C02425792 2S"2019 $ 239 759.00

469030002425786 2510912019 $ 1  452 307,00 46903m2425793 2510912019 $ 102415S,00

469030002425787 25/09ffo19 $  1  032 844,00 469030002425794 2S/09tio1 9 $ 1  086 775,00

Total S 14.536.462,00
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lnfome al señor Juez: dentro del presente proceso  la demandada solicita la entrega de
los  depósitos judiciales.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  Santiago  de  Cali,  treinta  (30)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIol\l DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No.5638
Rad. 027-2018-00577"

Dintro   del    presente   expediente,    La   demandada    NASIvllLLER   ANIELIA   VELASCO
SANCHEZ,  solicita  la  devolución  de  los  títulos judiciales,  como  excedentes  teniendo  en
cuenta   que   el    proceso   se   encuentra   TERIVIINADO   POR   PAG0   TOTAL   DE   LA
0BLIGACIÓN.

Cconsultada  la  págim  web  del  Banco  Agrario  se  tiene  que  existen  títulos  pendientes  de
entrega  a  la  parte demandada,  razón  por la cual  se  ordenará  la devolución.   En virtud de
lo antenor, el Juzgado

RESUELVE:

POR SECRETARIA hacer devolución  a  la  parte ejecutada,  señora  NASIvllLLER AWIELIA
VELASC0 SANCHEZ identificada con la cédula de ciudadanía No.  38.437.846,  los títulos

judicíales     por    valor     DOS     MILLONES     QUINIENTOS     TREINTA     Y     CINCO     MIL
DOSCIENTOS   TREINTA   Y   OCHO   PESOS   IVI/CTE   $2.535.238.00,   en   virtud   de   1o
expuesto en la parte motiva.

Número del Fecha Va'orTítulo Constitución
469030002356974 25/042019 $ 783 514,00

469030m2391 S49 1 5/07Q01 9 $ 904 542,00

469030002426000 26/09/201 9 $ 847182,00

TOTAL $ 2.535.238,00
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lnfome al señor Juez: dentro del presente proceso la demandada solicita la entrega de
los  depósitos judiciales.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  Santiago  de  Cali,  treinta  (30)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No.5639
Rad. 019-2013Ú0872"

Dentro  del  presente  expediente,  La  demandado JAIRO  SOLANO  CARVAJAL,  solicita  la
devolución  de  los títulos judiciales,  como  excedentes teniendo  en  cuenta  que el  proceso
+e encuentra TERMINADO POR PAG0 TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

Ccorsultada  La  página  web  del  Banco  Agrario  se  tiene  que  existen  títulos  pendientes  de
emtrega a  la  parte demandada,  razón  por la cual  se ordenará  la devolución.   En virtud de
lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

POR   SECRETARIA   hacer  devolución   a   la   parte   ejecutada,   señor  JAIRO   SOLANO
CARVAJAL  identificado  con  la  cédula  de  ciudadania  No.  4.750.957,  los títulos judiciales

por  valor  SETECIENTOS  QUINCE    MIL  CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  SEIS  PESOS
M/CTE $715.436.00, en virtud de lo expuesto en la parte motiva.

Número del Fecha ValorTi"'o Constitución
469030CK)2397461 2910712019 $  357  718,00

469030CKJ2397462 2910712019 $  357  718.00

TOTAL $ 715.436,00

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

CARLOS JU

JUZGADO  10° CIVIL WIUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

CALI
En Estado No.  191  de hoy se notifica
a las panes el auto anterior.

Fecha:        01  de noviembre  de 2019

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario



``

lnfoi'me al señor Juez:  dentro del  presente proceso la demandada solicita la entrega de
los  depósitos judiciales.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  Santiago de  Cali,  treinta  (30)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JosE FFmNclsco puERTA yEPEs
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
.S-!,S-_ft_'s,

®

®

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil diecinue`Íe (2019)

Auto de Sustanciación. No.5640
Rad. 023-2017-00452"

Dentro del presente expediente,  la demandado RODRIGO ALBERTO LOPEZ BALANTA,
solicita la devolución  de  los títulos judiciales,  como excedentes teniendo en cuenta que el

proceso se encuentra TERMINAD0 POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

Consultada  la  página  web  del  Banco  Agrario  se  tiene  que  existen  títulos  pendientes  de
entrega a  La  parte demandada,  razón  por La cual  se ordenará  la devolución.    En virtud de
b anterior, el Juzgado

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  hacer devolución  a  la  pahe  ejecutada,  señor  RODRIGO  ALBERTO
LOPEZ  BALANTA  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.   16.603.058,  Ios  títulos

judiciales   por  valor  TRES   MILLONES      MIL  TRECIENTOS   CUARENTA  Y  SIETE   MI
TRECIENTOS   CINCUENTA  Y  SIETE   PESOS   Ivl/CTE   $3.347.357.00,   en   virtud   de   lo
expuesto en la parte motiva.

Número del Fecha ValorTitu'o Consütución
469030CX)2304022 1 7/1 2ffo 1 8 S $ 155,00

469030002358490 30mo19 $ 3 251  202.00

TOTAL $ 3.347.357,00

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

CALI
En  Estado No.191  de hoy se notifica
a  las pahes el auto anterior.

Fecha:         01  de noviembre  de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
\              Secretario


